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Noticias

El IPC cae un 0,1%, el primer registro negativo de su historia 
expansion.com (15/04/2009) 
El Índice de Precios de Consumo (IPC) registró en marzo el primer signo negativo de su historia al situarse en el -0,1% 
en tasa interanual, a pesar de que en marzo los precios subieron el 0,2%. Los datos del Instituto Nacional de 
Estadística (INE) confirman a España como el primer país de la zona euro con IPC negativo tras su octavo descenso 
consecutivo. 
Continuar

La economía mundial según el Nobel Krugman 
cincodias.com (15/04/2009) 
Esta es la crisis cuya posibilidad me ha preocupado durante más de una década'. Con sólo esa frase, Paul Krugman se 
presentó el martes por la tarde ante una sala repleta de corresponsales extranjeros en Nueva York. Como es su 
costumbre, el Nobel de economía que más influencia y exposición mediática tiene, no se anduvo por las ramas y pintó 
con trazos hiperrealistas una imagen inquietante del cuadro económico. 
Continuar

Celestino Corbacho cifra en más de 300.000 las personas sin prestación por desempleo 
elmundo.es (15/04/2009) 
El ministro de Trabajo e Inmigración, Celestino Corbacho, ha cifrado en más de 300.000 las personas que ya no 
perciben la prestación por desempleo y se encuentran en una situación de desprotección, cantidad que, dijo, seguirá 
aumentando. 
Continuar

El Banco de España ve peligrar el superávit de la Seguridad Social 
cincodias.com (16/04/2009) 
El fuerte deterioro económico hace pensar al Banco de España que el superávit de las cuentas de la Seguridad Social 
desaparecerá este año. Por ello, consideró totalmente prioritario garantizar la sostenibilidad de las pensiones. No 
obstante, advirtió que cualquier reforma que se emprenda en este sentido pasa por reducir el gasto público, cuyo 
margen ve agotado, e implementar cambios como la reforma del mercado laboral. 
Continuar

Banco de España pide cambios en los métodos de valoración de activos financieros 
expansion.com (16/04/2009) 
El director de Regulación de la institución aboga por exigir a las entidades que acumulen capital en épocas de bonanza 
por encima de los mínimos regulatorios. El Banco de España propone que cuando amaine la crisis se introduzcan 
cambios regulatorios centrados, fundamentalmente, en los requerimientos de capital y en determinados métodos de 
valoración contable. 
Continuar

La economía sumergida es la única que generó empleo el año pasado 
negocios.com (16/04/2009) 
Hay un millón y medio de personas que trabajan sin estar dadas de alta en la Seguridad Social, 270.000 más que en el 
ejercicio de 2007. Un millón de inmigrantes que reconocen estar ocupados no tienen contrato, exactamente los mismos 
que carecen de permiso de residencia. 
Continuar

Los despidos sin acuerdo crecen un 56% en 2008 
negocios.com (13/04/2009) 
Ver para creer. La jurisdicción laboral, por antonomasia la más moderna al tener un procedimiento rápido y sencillo, 
está atascada. Y lo que es peor, en los dos próximos años no va a mejorar. Según un informe del Consejo General del 
Poder Judicial (CGPJ), el número de demandas por despidos ingresados en los juzgados de lo social, es decir, aquellos 
en los que no hubo acuerdo entre empresa y trabajador, crecieron un 56% en 2008. En efecto, en 2007 se registraron 
un total de 66.249 frente a los 102.925 del año pasado. La previsión del CGPJ para 2009 es que el número de despidos 
impugnados judicialmente se incremente en 118.774 y en 2010 asciendan a 129.721. 
Continuar

Hacienda detecta un nuevo error en los borradores que podría afectar a 40.000 contribuyentes 
cincodias.com (16/04/2009) 
La Agencia Española de Administración Tributaria (AEAT) admitió que puede haber "algunas incoherencias" en los 
borradores del IRPF en declaraciones de renta conjuntas con derecho a deducción en vivienda habitual, errores que 
podrían afectar a unos 40.000 contribuyentes que tienen derecho a esta deducción. 
Continuar
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¿Qué haría usted si le despiden? 
cincodias.com (17/04/2009) 
No es una idea agradable, pero tal como están los tiempos más de uno ya ha comenzado a meditarla. ¿Ha pensado 
usted alguna vez qué es lo que haría con el dinero de su indemnización en caso de ser despedido? La respuesta 
depende en gran medida de su perfil psicológico y de su tendencia al optimismo o al pesimismo. 
Continuar

El precio de la vivienda bajó un 6,8% en el primer trimestre, hasta niveles de 2006 
eleconomista.es AGENCIAS (17/04/2009) 
El precio medio de la vivienda libre se situó en 1.958,1 euros por metro cuadrado en el primer trimestre del año, lo que 
supone un descenso del 6,8% respecto al mismo periodo del año anterior y una vuelta a los niveles de 2006, según los 
datos difundidos hoy por el Ministerio de Vivienda a partir de valores de tasación. 
Continuar

¿Qué se entiende por Sociedades Profesionales? 
difusionjuridica.com (17/04/2009) 
Un Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de fecha 27 de diciembre de 2.007 aclara 
enormemente cuando se ha de considerar que una Compañía cumple los requisitos para ser considerada Sociedad 
Profesional de acuerdo con la Ley 2/2007 de 15 de Marzo de Sociedades Profesionales. En este sentido y de acuerdo 
con la meditada resolución, se ha de tener en cuenta en la consideración o no de "Sociedad Profesional" para una 
Compañía, si de acuerdo con sus propios estatutos, el propósito de los socios fundadores fue el de constituir una 
Sociedad profesional o simplemente una Sociedad de Intermediación. 
Continuar

El sector servicios sufre en febrero su mayor pérdida de ventas y de empleo en seis años 
eleconomista.es (20/04/2009) 
La cifra de negocios del sector servicios bajó un 18,7% en febrero respecto al mismo mes de 2008 y el empleo 
retrocedió un 5,9%. Estas dos caídas son las mayores de la serie histórica, iniciada en 2003. Ya son diez los meses 
consecutivos en los que el sector reduce sus ventas y ocho los que pierde empleo por los efectos negativos de la crisis 
económica. 
Continuar

"La preocupación por el ahorro puede llegar a constituir un estilo de vida" 
eleconomista.es (20/04/2009) 
Los psicólogos estadounidenses del consumo ya han acuñado una nueva etiqueta para explicar el excesivo autocontrol 
en las decisiones de compra: la "hipermetropía". Hay personas tan obsesionadas por prepararse para lo peor que 
olvidan el presente y pierden oportunidades. Pero el psicólogo José Antonio Tamayo, del centro Activa Psicología y 
Formación, recuerda que el dinero es un medio y no un fin. 
Continuar

La crisis ataca la salud y la confianza de los directivos 
cincodias.com (20/04/2009) 
Una veintena de directivos, muchos de ellos viejos amigos, comparten mesa y mantel en el club financiero Génova. Hay 
café, fiambre, cruasanes y fruta, y el día es luminoso, pero un sentimiento de pesadumbre y miedo flota en el 
ambiente. Hace año y medio, estos mismos ejecutivos, bregados la mayoría en situaciones complicadas, se hubiesen 
mostrado exultantes y discutirían acalorados sobre liderazgo, talento, creatividad y oportunidad. Hablarían del futuro. 
Ahora, sin embargo, se les nota apesadumbrados, y conversan atropelladamente sobre las secuelas que la crisis dejará 
en su autoestima y su salud. Lo hacen sin complejos. Sabiendo que sus miedos son compartidos por cientos de colegas 
de todo el mundo. 
Continuar

El responsable de la OCDE dice que España no está en situación de deflación 
negocios.com (20/04/2009) 
Gurría reconoció que hay factores cuyo impacto es claramente negativo en los precios y la demanda, como "el 
debilitamiento del tema de la vivienda, las infraestructuras y que hay un problema con el desempleo, que ya siempre 
estuvo relativamente alto". 
Continuar

Jubilados y mileuristas, los perjudicados por Hacienda 
negocios.com (19/04/2009) 
Los errores del borrador de la declaración de la Renta 2008, emitidos por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria (AEAT), tienen ya sus principales víctimas: pensionistas y mileuristas. En otras palabras, aquellos 
contribuyentes que tengan rendimientos netos del trabajo y de actividades económicas de menos de 11.700 euros y 
que no tienen obligación de presentar la declaración de la renta. 
Continuar
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Artículos

Ley sobre modificaciones estructurales de las sociedades 
mercantiles (Ley 3/2009)

   Su objeto es la regulación de las modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles, consistentes en la 
transformación, fusión, escisión o cesión global de activo y pasivo, incluido el traslado internacional del domicilio social. 
La ley incide en el continuado proceso de perfeccionamiento del Derecho de las sociedades mercantiles, un sector del 
ordenamiento jurídico en permanente evolución. 

(Diario La Ley. Sección Actualidad Legislativa – 15/04/2009)

   La Ley se justifica por la necesidad de responder adecuadamente al creciente proceso de internacionalización de 
los operadores económicos , en especial a través de la incorporación a nuestra legislación de la Directiva 
2005/56/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de octubre de 2005, relativa a las fusiones transfronterizas 
de las sociedades de capital; y juntamente con ella, la Directiva 2007/63/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
13 de noviembre de 2007, por la que se modifican las Directivas 78/855/CEE y 82/891/CEE del Consejo, por lo que 
respecta al requisito de presentación de un informe de un perito independiente en caso de fusión o escisión de 
sociedades anónimas; también, por la obligación de unificar y ampliar el régimen jurídico de las denominadas 
modificaciones estructurales, entendidas como aquellas alteraciones de la sociedad que van más allá de las simples 
modificaciones estatutarias para afectar a la estructura patrimonial o personal de la sociedad, y que, por tanto, 
incluyen la transformación, la fusión, la escisión y la cesión global de activo y pasivo, entre otros aspectos. 

   La Norma se estructura en 103 artículos, comprendidos en un Título Preliminar y cinco Títulos numerados, más dos 
disposiciones adicionales (sobre derechos laborales derivados de modificaciones estructurales, e inscripción registral de 
la transformación, fusión, escisión global de activo y pasivo de las sociedades no inscritas y sociedades irregulares, 
respectivamente), una transitoria, una derogatoria y ocho finales (sobre modificaciones normativas). 

El Título Primero (artículos 3 a 21) se denomina «De la transformación». En virtud de la misma, una sociedad adopta 
un tipo social distinto, conservando su personalidad jurídica. Los supuestos de transformación son los siguientes: una 
sociedad mercantil inscrita podrá transformarse en cualquier otro tipo de sociedad mercantil; del mismo modo, podrá 
transformarse en agrupación de interés económico, y ésta en cualquier tipo de sociedad mercantil y en agrupación 
europea de interés económico; una sociedad civil podrá transformarse en cualquier tipo de sociedad mercantil; una 
sociedad anónima podrá transformarse en sociedad anónima europea. 

El Título II (artículos 22 a 67) se dedica a «La fusión», es decir, el mecanismo por el que dos o más sociedades 
mercantiles inscritas se integran en una única sociedad mediante la transmisión en bloque de sus patrimonios y la 
atribución a los socios de las sociedades que se extinguen de acciones, participaciones o cuotas de la sociedad 
resultante, que puede ser de nueva creación o una de las sociedades que se fusionan. 

   Más breve es el Título III (artículos 68 a 80), que trata «La escisión» de la sociedad mercantil inscrita. Podrá 
revestir cualquiera de las siguientes modalidades: total, parcial o segregación. Las sociedades beneficiarias de la 
escisión podrán ser de un tipo mercantil diferente al de la sociedad que se escinde; sólo podrá acordarse la escisión si 
las acciones o las aportaciones de los socios a la sociedad que se escinde se encuentran íntegramente desembolsadas. 

   El Título IV , se denomina «De la cesión global de activo y pasivo» (artículos 81 a 91). Como disposición general se 
indica que una sociedad inscrita podrá transmitir en bloque todo su patrimonio por sucesión universal, a uno o a varios 
socios o terceros, a cambio de una contraprestación que no podrá consistir en acciones, participaciones o cuotas de 
socio del cesionario; en cuanto al régimen de la cesión global, los administradores de la sociedad habrán de redactar y 
suscribir un proyecto de cesión global, que contendrá una serie de menciones mínimas. 

   Por su parte, el Título V , sobre el «Traslado internacional del domicilio social», cierra el articulado (92 a 103). El 
traslado al extranjero del domicilio social de una sociedad mercantil española inscrita y el de una sociedad extranjera al 
territorio español se regirán por lo dispuesto en los Tratados o Convenios Internacionales vigentes en España y en este 
Título, sin perjuicio de lo establecido para la sociedad anónima europea. Sólo podrá realizarse si el Estado a cuyo 
territorio se traslada permite el mantenimiento de la personalidad jurídica de la sociedad. También se recoge la 
posibilidad de traslado al territorio español de una sociedad constituida conforme a la ley de otro Estado parte del 
Espacio Económico Europeo, cumpliendo los requisitos de la ley española. 

Destinatario de la Norma. 

   Todas las sociedades que tengan la consideración de mercantiles, bien por la naturaleza de su objeto, bien por la 
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forma de su constitución; sin incluir a las sociedades cooperativas. 

Vigencia y Normas Transitorias. 

   La Ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, salvo las disposiciones del 
Capítulo II del Título II, relativas a las fusiones transfronterizas intracomunitarias, que entraron en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, que tuvo lugar el día 4 de abril de 2009. La Ley se 
aplicará a las modificaciones estructurales de sociedades mercantiles cuyos proyectos no hubieren sido aún aprobados 
por la sociedad o sociedades implicadas con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley. 

Conexiones normativas . 

   Se derogan el apartado segundo del artículo 149, el Capítulo VIII (artículos 223 a 259), el número 6 del apartado 
primero del artículo 260 y el apartado segundo de la disposición adicional primera del Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas aprobado por Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre; el Capítulo VIII (artículos 
87 a 94), el párrafo segundo del apartado segundo del artículo 111, el artículo 117 y el artículo 143 de la Ley 2/1995, 
de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada; y los artículos 19 y 20 de la Ley 12/1991, de 29 de abril, 
de Agrupaciones de Interés Económico. 

   Se modifican los artículos 11.1, 15.2, 38, 41.1, 42, 75, 76, 78, 79.3, 84, 103.1, 158.1, 166, 266 y 293 del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, y 
se introducen en esta misma Ley los nuevos artículos 38 bis, 38 ter, 38 quater y 50 bis; los artículos 21.5 y 53.2 de la 
Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada; se introduce un nuevo título en la Ley 
31/2006, de 18 de octubre, sobre implicación de los trabajadores en las sociedades anónimas y cooperativas europeas; 
y se da nueva redacción al artículo décimo de la Ley 13/1989, de 26 de mayo, de Cooperativas de Crédito. 

   Por último mediante esta Ley se incorporan al Derecho español la Directiva 2005/56/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 26 de octubre de 2005, relativa a las fusiones transfronterizas de las sociedades de capital, la Directiva 
2006/68/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de septiembre de 2006, por la que se modifica la Directiva 
77/91/CEE del Consejo en lo relativo a la constitución de la sociedad anónima, así como al mantenimiento y 
modificaciones de su capital y la Directiva 2007/63/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de noviembre de 
2007, por la que se modifican las Directivas 78/855/CEE y 82/891/CEE del Consejo por lo que respecta al requisito de 
presentación de un informe de un perito independiente en caso de fusión o escisión de sociedades anónimas.

Pagar al fisco a crédito

   Con la primavera llegan el buen tiempo, las alergias, los días más largos y la declaración de la renta. Como cada año, 
la cita con el fisco no provoca la misma reacción en todos los contribuyentes. La situación es bien diferente si la 
declaración sale a devolver que cuando la diferencia beneficia a Hacienda y el ciudadano tiene que rascarse el bolsillo.

VIRGINIA GÓMEZ (cincodias.com.com)

   La actual crisis por la que atraviesa la economía española con un efecto en el desempleo, el déficit público y el 
agujero que ha perforado el bolsillo del contribuyente puede hacer más necesario que otros años el adelanto de la 
declaración si sale a devolver y del dinero si hay que pagar a Hacienda.

   El año pasado, ocho millones de personas tuvieron que pagar a Hacienda tras ver como la casilla definitiva de la 
declaración de la Renta salía positiva. Pero a 12 millones de personas les salió a devolver. En los últimos años, desde la 
Administración se ha hecho un esfuerzo por acelerar y agilizar los trámites. Y este año, en plena crisis, el esfuerzo va a 
ser mayor si cabe tal y como han asegurado desde la Agencia Tributaria y desde el Ministerio de Economía y Hacienda 
en las últimas semanas. Además, muchos de los contribuyentes solicitan el pago aplazado.

   El año pasado, Hacienda recibió más de 650.000 solicitudes de aplazamiento por valor de cerca de 10.000 millones 
de euros, un 63,3% más que un año antes.

   Como última opción, el contribuyente siempre tiene la posibilidad de acudir a una entidad financiera, ya que desde 
hace varios años, bancos y cajas ofrecen una alternativa a través de los préstamos específicos para la declaración de la 
renta.

   'Anticipo Renta' o 'Préstamo devolución del IRPF' son sólo algunos de los nombres empleados por las entidades 
financieras para este tipo de productos que suelen sacar al mercado a primeros de mayo. Muchas de ellas disponen de 
las dos modalidades, uno que financia el pago cuando es positiva y otra que adelanta la devolución cuando es negativa.
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   Las características de los préstamos son más o menos comunes, pero las diferencias se encuentran en los tipos de 
interés que se aplican, las comisiones, el importe y los plazos de amortización.

Cuando sale a devolver

   Cuando se trata de anticipo de la devolución son varias las entidades que aplican un tipo de interés cero. Caja 
Navarra es una de ellas. Su producto 'Can Renta Express' no cobra intereses pero tiene una comisión de apertura del 
2%. 

   Algo similar sucede con el Anticipo Renta de Caja de Ahorros del Mediterráneo (CAM) que aplica una comisión de 
apertura del 1,5%. Unicaja, por su parte, ofrece el anticipo total o parcial de la declaración con 0% de interés a un 
plazo máximo de hasta el 1 de marzo de 2010 y un importe máximo de 3.000 euros. La comisión de apertura es cero. 
Sin embargo, está condicionada a que el cliente tenga o contrate un seguro de vida o un plan de pensiones con 
aportaciones en el último año para el primer caso.

Deutsche Bank dispone de un producto que sirve tanto para disponer del dinero en caso de devolución como para 
financiar el pago del IRPF. "De ese modo el cliente puede respectivamente disponer ya de su dinero o fraccionar el 
pago de sus impuestos en cómodas cuotas sin deshacer inversiones actuales", explican desde la entidad alemana.

   El producto es el mismo para ambos casos. El 'Préstamo redi-renta db' no aplica ni tipo de interés, ni comisión de 
estudio ni de cancelación pero sí que aplica un 3% de gastos de apertura. Aunque no es obligatorio contratar ningún 
tipo de producto para disponer de este préstamo, el banco si que exige la domiciliación en Deutsche Bank de la 
devolución y de la tramitación del IRPF.

Comisiones cero

   Algunos bancos no cobran comisiones. Este es el caso de Popular. El banco financia el pago y anticipa la devolución 
sin cobrar gastos aunque si que aplica un tipo de interés. En el caso del anticipo, es del 7% nominal y para las 
declaraciones positivas es del 7,5% nominal.

   Caixa Catalunya aplica un interés del 7,5% y una comisión de estudio y apertura del 2% mientras que Caixa Galicia 
anticipa el 95% del importe a devolver con un máximo de 6.000 euros. El tipo de interés es del 6,95% mientras que la 
comisión de apertura es del 0,5%.

   Entre las que salen a pagar, Ibercaja aplica un tipo de interés del 7% y un cero de comisión de cancelación 
anticipada mientras que Bankinter si que aplica esta comisión que es del 3%. Precisamente, el gasto de cancelación o 
amortización anticipada del crédito es uno de los aspectos claves a tener en cuenta a la hora de contratar uno de estos 
préstamos.

   

Calendario de la Renta 2008 

Desde el 1 de abril hasta el 30 de junio de 2009: Pago y confirmación de borradores, sin domiciliación y a 
devolver. 

Desde el 4 de mayo hasta el 30 de junio de 2009: Pago y presentación telemática del IRPF, sin domiciliación y a 
devolver (Modelo 100). 

Desde 1 abril hasta 23 de junio de 2009: Confirmación de borradores, con domiciliación. 

Desde 4 mayo hasta 23 de junio de 2009: Presentación telemática del IRPF, con domiciliación. 

Hasta el 23 de junio de 2009: Se puede solicitar el borrador.

Novedades Legislativas
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MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL (BOE nº 95 de 18/04/2009) 
Resolución de 2 de abril de 2009, de la Secretaría de Estado de Medio Rural y Agua, por la que se convocan ayudas 
destinadas al fomento de la integración cooperativa de ámbito estatal, para el ejercicio 2009. 
PDF (5 Págs. - 265 Kb) 

BANCO DE ESPAÑA (BOE Nº 95 DE 18/04/2009) 
Resolución de 17 de abril de 2009, del Banco de España, por la que mensualmente se hacen públicos determinados 
índices de referencia oficiales para los préstamos hipotecarios a tipo variable destinados a la adquisición de vivienda. 
PDF (1 Pág. - 158 Kb) 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO (BOE nº 96 de 20/04/2009) 
Resolución de 17 de marzo de 2009, de la Comisión Nacional de Energía, por el que se procede a la revisión y 
modificación de las de 3 de julio de 2009, por las que, respectivamente, se establecen y hacen publicas las relaciones 
de operadores principales y dominantes de los sectores energéticos. 
PDF (2 Págs. - 167 Kb) 

Consultas tributarias 

CONSULTA VINCULANTE

FECHA-SALIDA 09/02/2009 (V0221-09 )

DESCRIPCION-HECHOS 

   El consultante, residente en España, percibe en el ejercicio 2008 rentas procedentes de una pensión pública alemana. 

CUESTION-PLANTEADA

   Obligación de declarar en España por las rentas percibidas de la pensión pública alemana..  

CONTESTACION-COMPLETA 

   Según afirma en el escrito la consultante es residente en España y entendemos que contribuyente del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas. 

   El artículo 2 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de No Residentes y sobre el 
Patrimonio (BOE del 29), en adelante LIRPF, establece que “el objeto del Impuesto es la renta del contribuyente, 
entendida como la totalidad de sus rendimientos, ganancias y pérdidas patrimoniales y las imputaciones de renta que 
se establezcan por la ley, con independencia del lugar donde se hubiesen producido y cualquiera que sea la residencia 
del pagador”. 

   Conforme al artículo 5 de la LIRPF: “Lo establecido en esta ley se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en los 
tratados y convenios internacionales que hayan pasado a formar parte del ordenamiento interno, de conformidad con el 
artículo 96 de la Constitución Española”. 

   El tratamiento que el Convenio entre el Estado Español y la República Federal Alemana para evitar la doble 
imposición y prevenir la evasión fiscal en materia de Impuestos sobre la Renta y sobre el Patrimonio (BOE de 8-4-68) 
establece para las pensiones públicas está regulado en el apartado 1 y 2 del artículo 19 y dispone: 

   “1.Las pensiones y remuneraciones similares pagadas a un residente de un Estado contratante en consideración a un 
empleo anterior, sólo pueden someterse a imposición en ese Estado

   2. No obstante las disposiciones del párrafo 1, las pensiones y remuneraciones similares pagadas por o con cargo a 
fondos creados por un Estado contratante, un land, o uno de sus organismos autónomos, autoridades o 
administraciones locales, en consideración a un empleo anterior están exentas de impuestos en el otro Estado 
contratante”.

   Así pues, si la pensión que percibe de Alemania es privada se someterá a tributación sólo en España. Pero si la 
pensión que percibe es pública, entonces se someterá a tributación sólo en Alemania, dejándola exenta en España pero 
teniéndola en cuenta para calcular el impuesto correspondiente para las restantes rentas.
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   A estos efectos, por pensión pública se entiende aquella que es percibida por razón de un empleo público anterior, es 
decir aquella que se percibe por razón de servicios prestados a un Estado, a una de sus subdivisiones políticas o a una 
entidad local. Pensión privada será cualquier otro tipo de pensión percibida por razón de un empleo privado, en 
contraprestación a la que se ha identificado como empleo público.

   Lo que comunico a Vd. con efectos vinculantes, conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 89 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

CONSULTA VINCULANTE

FECHA-SALIDA 24/02/2009 (V0379-09 )

DESCRIPCION-HECHOS

   En el año 2004, el consultante se acogió al expediente de regulación de empleo nº 43/2003 de su empresa y solicitó 
la jubilación anticipada en la Seguridad Social. 

   Para percibir las cantidades derivadas del "Plan de Jubilaciones Anticipadas" optó por una renta temporal a quince 
años, para lo cual la empresa contrató un seguro colectivo de rentas. 

CUESTION-PLANTEADA 

    Al estar casado en régimen de gananciales ¿debe tributar cada cónyuge por la mitad? 

CONTESTACION-COMPLETA 

   De la información y documentación remitida por el consultante, parece deducirse que el contrato de seguro colectivo 
al que se refiere en el escrito de consulta instrumenta el pago de una compensación vinculada al acceso efectivo de los 
trabajadores a la situación de jubilación anticipada en el régimen de la Seguridad Social.

   En primer lugar, debe señalarse que el artículo 7 del Reglamento sobre la instrumentación de los compromisos por 
pensiones de las empresas con los trabajadores y beneficiarios, aprobado por el Real Decreto 1588/1999, de 15 de 
octubre (BOE de 27 de octubre), determina que tienen la consideración de compromisos por pensiones los derivados de 
obligaciones legales o contractuales de la empresa con el personal de la misma, recogidas en convenio colectivo o 
disposición equivalente y que tengan por objeto realizar aportaciones u otorgar prestaciones vinculadas a las 
contingencias, entre otras, de jubilación.

   Por su parte, la disposición adicional primera del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de 
Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 28 de noviembre (BOE de 29 de noviembre), establece 
que los compromisos por pensiones de la empresa con su personal podrán instrumentarse, entre otros, a través de 
contratos de seguro colectivo sobre la vida.

   Tomando como punto de partida esta consideración, el tratamiento fiscal aplicable a las prestaciones percibidas del 
contrato de seguro colectivo de rentas temporales objeto de consulta es el previsto en el artículo 17.2.a) 5ª de la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (BOE de 29 de noviembre), que 
califica como rendimientos del trabajo:

   “5.ª… las prestaciones por jubilación e invalidez percibidas por los beneficiarios de contratos de seguro colectivo, 
distintos de los planes de previsión social empresarial, que instrumenten los compromisos por pensiones asumidos por 
las empresas, en los términos previstos en la disposición adicional primera del texto refundido de la Ley de Regulación 
de los Planes y Fondos de Pensiones, y en su normativa de desarrollo, en la medida en que su cuantía exceda de las 
contribuciones imputadas fiscalmente y de las aportaciones directamente realizadas por el trabajador.”

   Por otra parte, el artículo 11 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, regula la individualización de las rentas y 
dispone:

   “1. La renta se entenderá obtenida por los contribuyentes en función del origen o fuente de aquélla, cualquiera que 
sea, en su caso, el régimen económico del matrimonio. 

   2. Los rendimientos del trabajo se atribuirán exclusivamente a quien haya generado el derecho a su percepción. No 
obstante, las prestaciones a que se refiere el artículo 17.2 a) de esta Ley se atribuirán a las personas físicas en cuyo 
favor estén reconocidas.
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   (…)”

   Por tanto, las cantidades percibidas del seguro colectivo, en la medida en que se consideran rendimientos del trabajo, 
tributan en su totalidad en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del consultante, con independencia del 
régimen económico matrimonial.

   Lo que comunico a Vd. con efectos vinculantes, conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 89 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Jurisprudencia

Sentencias del Tribunal Supremo. Sala de lo Contencioso-Administrativa.
Fecha:06/02/2009. Nº 101/2009.
Tipo de resolución: Sentencia.

   El incumplimiento de las obligaciones contractuales de un asesor no se considera delito de estafa si no hay engaño inicial 

   Dirige el recurrente su actuación contra la sentencia dictada por el Juzgado de Instrucción núm.7 de Lugo que le 
condenó como autor de un delito continuado de estafa, a un año y diez meses de prisión. 

   El denunciado firmó, como representante de una asesoría, un contrato con la empresa denunciante según el cual se 
comprometía a realizar las gestiones propias de un asesor, tales como la presentación ante la Agencia Tributaria de la 
declaración y liquidación de impuestos.

    En un principio el asesor cumplió con todas las obligaciones contraídas, sin embargo, una vez finalizado el contrato 
la entidad contratante detectó que éste no había confeccionado algunos de los libros del año 2000 y siguientes, motivo 
este que dio lugar a la condena que ahora se recurre. 

   Fundamenta el denunciado la casación en dos pilares: 

   En primer lugar, alega que no se probó en la instancia ni relación contractual, ni que él fuera el representante de la 
asesoría. La Sala desestima este motivo, ya que considera fuera de toda duda tanto la existencia de una relación 
laboral como su intervención directa en la misma. 

   En segundo lugar, argumenta en su defensa que no existió delito, puesto que no hubo engaño inicial. El Tribunal 
atendiendo a la doctrina y a la legislación vertida sobre la materia señala que, al ser cierta la afirmación de la ausencia 
de engaño inicial, procede estimar en este punto el recurso y absolver al demandado del delito de estafa. Fallo este 
confirmado en segunda sentencia. 

    Sentencia

Sentencia del Tribunal Supremo. Sala Cuarta de lo Civil
Fecha Publicación: 5/3/2009.
Tipo de resolución: Sentencia

   Auditores de cuentas. Responsabilidad civil frente a la sociedad auditada y terceros.

   Demanda interpuesta por la sindicatura de la quiebra de la sociedad anónima cuyas cuentas anuales fueron objeto de 
informe de auditoria que no puso de manifiesto la existencia de causa de disolución.

    Sentencia
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Comentarios

Impuesto sobre la renta de las personas físicas (IRPF): 
Rendimientos de capital mobiliario.

    

   Redactamos el presente comentario en “época de renta”, es decir, durante el período en que todas las personas 
físicas, empresarios individuales y profesionales, y algunas sociedades sin personalidad jurídica han de presentar 
cuentas con la Hacienda Pública, en relación a los rendimientos obtenidos para el ejercicio 2008.

    Así, vamos a dedicar el presente texto a uno de los distintos tipos de rendimientos que conforman las rentas 
obtenidas y por las que hay que “dar cuentas” en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas: Los 
RENDIMIENTOS DE CAPITAL MOBILIARIO. 

   Tal vez sería interesante comenzar el comentario con un resumen o esquema de liquidación de este tipo de 
rendimientos:

ESQUEMA BÁSICO: DETERMINACION RENDIMIENTOS DE CAPITAL MOBILIARIO

( + ) INGRESOS INTEGROS:

1.- Rendimientos de Partic. Fondos propios de entides. (Base Imponible Ahorro) 
2.- Rendimientos por cesión de capitales a terceros. (Base Imponible Ahorro) 
3.- Rendimientos oper. capital.y contratos seguros vida.(Base Imponible Ahorro) 
4.- Rendimientos procedentes de propiedad intelectual.(Base Imponible General) 
5.- Rendimientos procedentes de asistencia técnica.(Base Imponible General) 
6.- Rendimientos de propiedad industrial no afectos (Base Imponible General) 
7.- Rendimientos de arrendamientos muebles, negocios o minas.(Base Imponible General) 
8.- Rendimientos de derechos de cesión dchos imagen.(Base Imponible General) 
9.- Rendimientos subarrendamientos no afectos (Base Imponible General)

( - ) GASTOS DEDUCIBLES:

- Administración y Depósito de Valores negociables.
- Gastos necesarios para obtención de Rendimientos por arrendamiento de bienes muebles, negocios o minas.

R E N D I M I E N T O    N E T O ( - ) 

REDUCCIONES DEL RENDIMIENTO NETO (generados en más de DOS AÑOS no aplicable a ptos 1, 2 y 3) 

RENDIMIENTOS DEL CAPITAL MOBILIARIO 

   Como podemos observar en el presente “Esquema Básico”, no todas las distintas partidas que pueden conformar los 
rendimientos de capital mobiliario se imputan en la Base Imponible General del Impuesto, sino que algunas de ellas se 
imputan directamente en la Base Imponible del Ahorro con su consiguiente tributación al tipo fijo de gravamen del 
18%.

   Trasladado el esquema, a lo largo del presente comentario, solamente hacer hincapié en aquellos aspectos que 
pueden resultar más novedosos o significativos desde el punto de vista del ahorro en la liquidación del impuesto, 
respecto de los distintos rendimientos comentados. Así:

INGRESOS ÍNTEGROS:

1. Dentro de los rendimientos obtenidos por la participación en los fondos propios de entidades, enumerados en el 
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artículo 25 de la Ley del Impuesto, quedan incluidos:

-Dividendos y las participaciones en capital, en general. 
- Primas de asistencia a Juntas y cualquier otra utilidad percibida de una entidad como consecuencia de la condición de 
socio o   accionista.
- Rendimientos derivados de la constitución o cesión de derechos de uso o disfrute sobre los valores o participaciones 
que    representen la participación en los fondos propios. 
- La distribución de la prima de emisión de acciones o participaciones. 
- En general, rendimientos de cualquier clase de activos.

   Hasta 31 de diciembre de 2006 el importe de las rentas procedentes de la participación en fondos propios 
(dividendos,etc.) se computaba multiplicado por un coeficiente (en general el 140%, el 125% cuando tributen al 25% 
en Sociedades y el 100% el resto y luego se tenía derecho a una deducción en la Cuota Integra). Esto se hacía para 
evitar la doble imposición a que se ven sometidas estas rentas (IRPF e Impuesto sobre Sociedades).

    A partir de 2007, los rendimientos obtenidos por la participación en fondos propios de cualquier tipo de entidad 
serán integrados en la base imponible del ahorro al 100% con un mínimo exento de 1.500 euros y sin derecho 
a deducción por doble imposición de dividendos.

2. Dentro del concepto de rendimientos por cesión de capitales propios a terceros incluiríamos los intereses de cuentas, 
títulos de renta fija, préstamos concedidos, rendimientos de letras, pagarés, primas de emisión, primas de 
amortización, etc. A partir de 2007 el principal cambio en la operatoria de este tipo de rendimientos viene dado por:

- Integración en base imponible del ahorro. 
- Tributación al tipo fijo del 18%. 
- NO aplicación de coeficientes reductores por irregularidad.

3. En el caso de rendimientos operaciones de capital y contratos seguros vida comentar que su principal novedad se 
produce a partir de 2007 y es la establecida para el punto anterior (integra base imponible del ahorro tributando al 
18% y sin posibilidad de aplicar coeficientes reductores por irregularidad). 

4. Como podemos observar, el resto de rendimientos establecidos en el esquema inicial del presente texto, serán 
imputados en la base imponible general del Impuesto por lo que la cantidad a pagar por los mismos vendrá 
determinada una vez apliquemos la escala estatal y autonómica del impuesto sobre los mismos.

5. Los Rendimientos del Capital Mobiliario que sean satisfechos en Especie deberán valorarse por el valor de mercado 
del bien o servicio recibido más el importe del ingreso a cuenta (18% como a todos los rendimientos de esta clase, si 
bien en el caso de los rendimientos obtenidos por la cesión de derechos de imagen, este porcentaje, de acuerdo con el 
artículo 101 del Reglamento del Impuesto, será del 24%).

INGRESO INTEGRO = Valor de mercado + Ingreso a cuenta

   El pagador de los rendimientos está obligado a efectuar el ingreso a cuenta. Antes de abrirse el plazo de declaración 
del IRPF el pagador deberá expedir una certificación donde figure el importe del valor de mercado de estos 
rendimientos en especie y la cuantía del ingreso a cuenta efectuado.

6. Existen una serie de compensaciones fiscales y regímenes transitorios por la modificación de la normativa para este 
tipo de rendimientos a partir de 2007:

1.- Cuando se perciba un capital diferido derivado de un contrato de seguro de vida o invalidez (que hasta 2007 tenían 
establecido unos coeficientes reductores de hasta un 75%) contratado antes de 20 de enero de 2006, en el supuesto 
de que el nuevo régimen aplicable a partir de 2007 resulte menos favorable. 

2.- Cuando se perciban rendimientos derivados de la cesión a terceros de capitales procedentes de instrumentos 
financieros contratados con anterioridad a 20 de enero de 2006 (que hasta 2007 podían verse reducidos por aplicación 
de coeficiente reductor del 40%, cuando el nuevo régimen aplicable resulte menos favorable). 

3.- En los contratos de seguro de vida generadores de incrementos o disminuciones de patrimonio. 

4.- En rentas vitalicias y temporales donde se aplican coeficientes de reducción de los rendimientos más reducidos de 
los que existían antes de 2007. 

5.- Por obtención de rendimientos de capital mobiliario con período de generación superior a dos años. 
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6.- Otros. 

GASTOS DEDUCIBLES:

   Serán deducibles los siguientes conceptos, de acuerdo con el artículo 26 de la Ley 35/2006 del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas:

1.- Gastos de administración y depósito de valores negociables. En ningún caso serán deducibles las cuantías 
que se deriven de la contraprestación de gestión discrecional e individualizada de carteras de inversión.

2.- Para los rendimientos derivados de la prestación de asistencia técnica o del arrendamiento de bienes 
muebles, negocios o minas serán deducibles los gastos necesarios para la obtención de estos rendimientos y 
también el importe del deterioro sufrido por estos bienes. Entre estos gastos podemos enumerar:

a.- Intereses de capitales ajenos invertidos en la adquisición o mejora de los bienes o derechos y demás gastos de 
financiación.
b.- Tributos y recargos no estatales, así como las tasas, recargos y contribuciones especiales estatales. 
c.- Servicios personales, tales como administración, vigilancia, portería o similares. 
d.- Gastos ocasionados por la formalización del arrendamiento, subarriendo, cesión o constitución de derechos. 
e.- Saldos de dudoso cobro, siempre que estén suficientemente justificados. 
f.- Gastos de conservación y reparación. 
g.- Importe de prima de contratos de seguro, por responsabilidad civil, incendio, robo u otros. 
h.- Cantidades destinadas a servicios o suministros. 
i.- Amortización.

   Dpto. Fiscalidad de RCR Proyectos de Software.
   La información utilizada en la redacción de este artículo es una cortesía del programa ASESOR DE IRPF 2009 

La Responsabilidad de los Administradores de las Sociedades 
Mercantiles.

   Existe la creencia generalizada, especialmente entre quiénes administran pequeñas y medianas empresas, de que 
resulta mucho más “conveniente” ejercer una actividad económica bajo la forma jurídica de una sociedad mercantil 
porque en este tipo de personas jurídicas la responsabilidad está limitada al capital aportado a la mismas por los 
socios.

   Sin embargo, la limitación de responsabilidad en las sociedades mercantiles es el principio general de su 
funcionamiento pero, como en todas las generalidades, existen las excepciones o las especialidades.

   La excepción a ese principio general de limitación de responsabilidad de las sociedades mercantiles es precisamente 
el régimen especial de responsabilidad de los administradores de este tipo de sociedades.

   Y la característica esencial de este régimen especial de responsabilidad, sin perjuicio del análisis más 
detallado que haremos a continuación, es que los administradores ponen en juego, en el mejor de los casos, su 
patrimonio personal, debiendo responder con todos sus bienes y de forma ilimitada si no ejercen sus 
funciones con “la diligencia de un ordenado empresario y de un representante leal.”; y en el peor, su reputación y/o 
su libertad, si se ven inmersos en un proceso penal por cualquiera de los delitos societarios o de carácter 
fiscal que contempla el Código penal, algunos de los cuales tiene previstas penas de hasta cuatro años de 
prisión.

   Por lo tanto, el incumplimiento de las normas que regulan el ejercicio de la función de administrador dará lugar, 
lógicamente, a diferentes tipos de responsabilidad, llegando a la conclusión de que la responsabilidad limitada lo es de 
la sociedad mercantil en cuanto que persona jurídica, pero no de los administradores de la misma, que sí que 
responderán, en su caso, frente a la propia sociedad, a los socios, y a los acreedores de la sociedad, y lo harán de 
forma solidaria, de forma ilimitada y con todo su patrimonio personal.

   Así, y conforme a este régimen legal, los administradores responderán frente a la sociedad, frente a los accionistas y 
frente a los acreedores sociales del daño que causen por actos u omisiones contrarios a la ley o a los estatutos o por 
los actos realizados incumpliendo los deberes y obligaciones propios de su cargo, o no actúan diligentemente; 
responsabilidad que se agravará si, como consecuencia de la actuación del administrador o administradores la sociedad 
se sitúa en una situación de concurso (quiebra o suspensión de pagos) o de disolución por insolvencia.
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   Asimismo, tampoco se puede olvidar, y especialmente en esta etapa de crisis económica que atravesamos, en la que 
se multiplican las quiebras de las empresas, que la normativa que regula la situación de concurso (las antiguas quiebra 
y suspensión de pagos), como no podía ser de otra manera, también se refiere a la responsabilidad de los 
administradores de aquellas empresas que acaban en situación de concurso.

   Conforme a esta Ley, en el proceso de concurso de una empresa se analiza la actuación realizada por sus 
administradores, y si los administradores generan o agravan el estado de insolvencia de la sociedad, incumplen el 
deber de solicitar la declaración del concurso, incumplen el deber de colaboración con el juez del concurso y la 
administración concursal o no hubieran formulado y/o auditado las cuentas anuales, las consecuencias de dicha 
actuación no son baladíes, pues pueden suponer la inhabilitación de las personas que ejercían la administración para 
administrar bienes ajenos y para administrar o representar a cualquier persona durante un período de 2 a 15 años, la 
pérdida de cualquier derecho de crédito que tuvieran como acreedores de la propia sociedad, la condena a devolver los 
bienes o derechos que hubieran obtenido indebidamente del patrimonio del deudor y la condena a indemnizar los daños 
y perjuicios causados.

   Además, la sentencia también podrá condenar a los administradores o liquidadores de la empresa en concurso, a los 
actuales y a los que hubieran ejercido el cargo dentro de los dos años anteriores a la fecha de la declaración del 
concurso, a pagar a los acreedores, total o parcialmente, el importe que éstos no perciban de la liquidación de los 
bienes de la empresa por ser insuficientes.

   Pero, y por si todo lo anterior no fuera suficiente, es conveniente saber que la Ley Concursal también autoriza al Juez 
a ordenar el embargo preventivo de bienes del patrimonio personal los administradores de la sociedad en concurso 
cuando considere que el patrimonio de la sociedad no es suficiente para hacer frente a todas las deudas de la sociedad.

   En definitiva, lo que queremos hacer ver con este artículo es que el incumplimiento de las obligaciones del cargo de 
administrador, además de llevar a la quiebra a la empresa, puede comprometer directamente el patrimonio personal de 
sus administradores, que se verán obligados a responder con sus propios bienes, y de forma ilimitada, por las deudas 
que genere la empresa con los socios, con los trabajadores, con Hacienda, con la Seguridad Social, etc…

   Resumiendo, la pérdida de la responsabilidad limitada, especialmente en los casos en que la sociedad va mal y 
comienza a acumular deudas, y la entrada en juego del régimen especial de responsabilidad de los administradores es 
mucho más habitual de lo que estamos acostumbrados a pensar, por lo que resulta fundamental, especialmente para 
los administradores de pymes conocer cuáles son las obligaciones del cargo de administrador y saber también que el 
incumplimiento de esas obligaciones, siquiera sea por desconocimiento, dará lugar a la responsabilidad directa del 
administrador frente a la sociedad, los socios y los acreedores, y que responderá frente a estos con su propio 
patrimonio personal y de forma ilimitada.

   Por último, pero no por ello menos importante, es conveniente saber que los administradores también pueden 
incurrir con algunas de sus conductas en responsabilidad penal, especialmente en lo que se refiere a las obligaciones 
frente a la Hacienda Pública, a la Seguridad Social a los trabajadores, a las subvenciones públicas que se concedan y en 
relación con la situación contable y los documentos de la empresa, entre otras; pues la realización cualquier fraude o 
falsedad para eludir el pago, o reducirlo, de las obligaciones tributarias, con la Seguridad Social y/o con los 
trabajadores, para obtener indebidamente subvenciones o para ocultar la situación contable y financiera de la empresa 
puede constituir distintos tipos de delito, castigados todos ellos con penas de prisión, de hasta cuatro años, y con 
fuertes multas económicas.

CARACTERÍSTICAS DE LA RESPONSABILIDAD

Una vez que hemos delimitado el funcionamiento general de la responsabilidad de los administradores de sociedades 
mercantiles conviene hacer una serie de precisiones sobre las características esenciales de esta responsabilidad, a fin 
de conocer las consecuencias prácticas que puede suponer para un administrador la exigencia de responsabilidad 
derivada del desempeño de su cargo en la sociedad.

   La primera característica que define este tipo de responsabilidad es, con carácter general, la solidaridad. Conforme a 
la normativa de aplicación, la responsabilidad de los administradores de las sociedades mercantiles es solidaria.

   Esto quiere decir que, en caso de haber más de un administrador, o en caso de haber un órgano colegiado que se 
ocupe de la administración, todos los administradores, o todos los miembros del Consejo de Administración, 
responderán frente a la sociedad, frente a los accionistas y frente a los acreedores del daño que se cause por actos 
contrarios a la ley o a los estatutos o por los realizados incumpliendo los deberes propios del cargo.

   Ello lo que supone, en definitiva, es que a la hora de exigir responsabilidades, la sociedad, los socios o los acreedores 
podrán dirigirse contra cualquiera de los administradores o, si así lo estiman conveniente, contra todos ellos 
conjuntamente.
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   Y en el caso de que sólo se exija responsabilidad a alguno o algunos de los administradores, y no a todos ellos, los 
demandados no podrán solicitar que se exija responsabilidad también a los restantes. En todo caso, si finalmente 
fueran considerados responsables, podrán repetir contra aquellos a los que no se les exigió responsabilidad.

   No obstante, la propia normativa prevé excepciones a esta responsabilidad solidaria. Así, no incurrirán en 
responsabilidad aquellos administradores o miembros del consejo de administración que no habiendo 
intervenido en la adopción y ejecución de los actos o acuerdos lesivos, desconocían su existencia o, 
conociéndola, hicieron todo lo conveniente para evitar el daño o, al menos, se opusieron expresamente a 
dichos actos o acuerdos.

   La segunda característica de la responsabilidad de los administradores es que se trata de una responsabilidad 
objetiva, y no vinculada directamente a la causación de un daño.

  Ello quiere decir que la responsabilidad del administrador o administradores de una sociedad frente a la sociedad, 
frente a los accionistas y frente a los acreedores deriva del hecho de haber incumplido, siquiera sea por 
desconocimiento, las obligaciones propias del cargo de administrador y no de la existencia de una relación de 
causalidad entre el incumplimiento del administrador y el daño que se cause a los acreedores.

   Por lo tanto, para poder exigir al administrador o administradores de una sociedad responsabilidad por la totalidad de 
las deudas sociales bastará con probar que éste/os han realizado actos contrarios a la ley o a los estatutos o han 
incumplido los deberes propios del cargo, sin que sea necesario acreditar que el daño o lesión que se cause al crédito 
de los acreedores deriva directamente del incumplimiento del administrador o administradores. En este sentido se ha 
pronunciado el Tribunal Supremo, en la Sentencia de la Sala de lo Civil, Nº 539/2001, de 31 de Mayo, y en las de 29 de 
Abril de 1999 y 29 de Diciembre de 2000, entre otras.

   En conclusión, y teniendo en cuenta que la responsabilidad de los administradores de una sociedad es 
solidaria y objetiva, y que el mero incumplimiento de las obligaciones del cargo, especialmente las que se 
refieren a una sociedad que se encuentra en situación de disolución o concurso (promover la disolución de 
la sociedad y/o solicitar su concurso, básicamente), permite exigir a los administradores la responsabilidad 
por la totalidad de las deudas sociales, lo cual no es excesivamente complejo de demostrar para cualquier 
abogado; resulta conveniente para las personas que ejerzan el cargo de administrador conocer cuáles son 
sus obligaciones, especialmente las relacionadas con situaciones de crisis de la empresa, y contar, en su 
caso, con el asesoramiento profesional necesario, a fin de evitar que puedan incurrir en responsabilidad 
poniendo en juego su propio patrimonio personal.

   Antonio Millán Callado. Abogado Ejerciente y Responsable del Dpto. Jurídico de RCR Proyectos de Software.
   Este artículo es una cortesía de www.supercontable.com
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